
Fundacion para la Promoción y

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

PRIIIERO: La Fundación para la Promoción y el Desanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT No72.101.000.I representada
por su Directora Ejecutiva Regional/Provincial Sra. Marcela Paz Leiva Vatenc¡a , RUT Nr domíciliada en;
Fuenzalida No 649, comuna Melipifla y el organismo capacitador EMPRESA DE CAPACITAC6ñI Y ACTIVIDADES DE
TÉCl¡lcAs MANUALES Y ADiflNISTRATIVAS LIifiTADA - ECATEMA LTDA. RUT No 79.559.730.1 represenrado por
el Sr.(a) Alejandro Luis González Henera, domiciliado en Mac lver 7050, Santiago suscriben el siguiente conkato de
prestación de servicios,

$EGUI{DO: Elorganismo capacitador EMPRESA DE CAPACITAC6i{ Y ACTTVTDADE§ DE TECMCAS MANUALE§ Y

ADMINISTRATIVA§ LIMITADA. ECATEMA LTDA. se obliga a efectuar elservicio de capacitación ELABOFIACÉN
DE PRODUCTOS GASTRONÓMrcOS Y DE COCTELERÍA PARA SERVICIOS DE BANQUETERIA Y
EVENTOS SIMILARES. Capacitación gue deberá impartirce conforme a la oferta técnica presentada por el OTEC, que

se incorpora al presente contrato en el anexo n2, Complementada en lo pertinente por la ficha técnica del curso, que se

incorpora al presente contrato en el anexo No 3. Ambos anexos son parte integrante de este contrato para todos los

efectos legales.

TERCERO: Fundación PRODEMU se obliga a pagar al organismo capacitador EMPRESA DE CAPACITAOÓN Y
ACT¡VIDADES DE TÉCNEAS MANUALES Y ADÍTIINISTRATIVAS UMITADA . ECATEMA LTDA. por los servicios
prestados la suma acordada que se indica en el anexo No1 contra factura una vez finalizado el curso. El anexo No1 es
parte integnante de este contrato

CUARTO: El respectivo pago se efectuará una vez realizada la aprobación de término por parte de la Directora Ejecuüva

Regional y previa entrega a Fundación PR0DEMU de la conespondiente fac'tura por parte del organismo capacitador

EMPRE§A DE CAPACITACÉN Y ACTIVIDADES DE TÉCMCAS MANUALES Y ADI,IINISTRATIVAS LIITIITADA.
ECATEMA LTDA. .en la oficina Provincialo Regionalconespondiente. Asi mismo, se exigiÉ para el pago, la entrega por

parte del organismo de un informe de las actividadea realizadas en cada clase; la lista de asistencia de cada clase

firmada por las asistentes, en original o fotocopia legalizada; la lista de materiales y subsidios entregados y recepcionado

por clase, en original o fotocopia legalizada y Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales en odginal y

vigente, que certifique que el OTEC no registra deudas previsionales o infracciones a la legislación laboraly previsional.

QUINTO: El plazo de ejecución de la capacitación será el plazo que se presente en la oferta lécnica o el que de común

acuerdo las partes determinen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la realización de la
capacitación deberán ser consignados en el anexo No 1 del presente contrato,

5EXIO: Fundación PRODEMU podrá poner término al presente contrato administrativamente y en forma anücipada,

notificando su decisión al organismo capacitador mediante carta certificada, en caso de que este Último incurra en

incumplimiento grave de sus obligaciones 0 en caso de que el servicio no sea prestado satisfactoriamente de acuerdo a

lo establecido en la oferta de capacitación presentada por el OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo

n2.

SEPTMO: El presente contrato tendrá vigencia a pariir de-14t01t019 y hasta el 30/0112019 período denho del cual el

organismo cápacitador EMPRESA OÉ CepACrnCÓN Y ACTIVIDADES DE TECMCAS MANUALES Y

mmnlSfnefuAs LIMITADA. ECATEMA LTDA .deberá realizar la capacitación contratada conforme a las fechas

acordadas y consignadas en los anexos Nol y N02. Complementada en lo pertinente por la ficha técnica del curso, que

se inmrpora alpresente mntrato en elanexo No 3.
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OCTAVO: Las partes deian expresa conshncia de que la propiedad intelectual de todos los insffumentos, informes y
bases de datos que se generen durante la geslión son y serán de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU.

N0VEtlO: En elcaso que elorganismo capacitador EMPRESA DE CAPAC¡TACÉN Y ACT¡VIDADES DE TÉCMCA§
MANUALES Y ADMINISTRATMS LIilITADA . ECATEtttA LTDA, por hechos o circunstancias de su responsabilidad,

salvo los casos de fueza mayor que debeÉ ser acreditada por el OTEC, incuna en atrasos en el cumplimiento de los

plazos señalados en este contrato, Fundación PRODEMU podrá aplicar por cada dla de atraso, una multa equivalente a

1 UF, cantidad que será descontada del pago final del servicio.

DEC¡MO : La personería de Alejando -Gonzátez Henera, para comparecer en representación de EiTPRESA DE

CAPACITACION Y ACTIVIDADES DE TECNICAS IIAiIUALES Y ADMIN¡STRATIVAS LIMr|TADA. ECATEMA LTDA,
consta en escritura pública 08 de mazo de 1985., otorgada por el Notario Sr. Sergio Henriquez Silva en la Notaría
Publica de San M§uel,. La pensoneria de la Directora Ejecutiva Regional Sra. Eliana Aguayo lpinza, para representar a

la Fundación para !a Promocion y Oesanollo de la Sujer - PRODEMU, mnsta en escdtura pública de fecha 01 de
junio de 2018, otorgada por el Notario Público de Santiago, señora Nancy de la Fuente Hemández

En mñal de aceptación, las partes suscriben el presente conlrato, incluidos sus anexos, los que brman parte integranb
del mísmo, en dos ejemplarcs de idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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Nombre y Firma Responsable

Fundación PRODEMU
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ANEXO NOl

EN Melipilla , a 04 de Enero de 2019, entre la Fundacón para la Promoción y el Desanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"72.101.000-
7 y el orsanismo capacitador: EMPRE§A DE CAPACITAC!ÓN Y ACTIVIDADE§ DE TECNrcAS MANUALES y
ADMINISTRATIVAS LlftilTADA . ECATEMA LTDA RUT N0 79.559.730.1, se ha acordado la Prestación de Servicios de
Capacitación para los cursos que se detallan a conünuackin (se adjunta al presente contrato el programa de capacitación cada curso) :

cód.
SIGEP

Nombre del Gurso tf
Vacantes

N0

Horas
Comuna

de
Ejecución

Fecha
lnicio

Fecha
Término

lronto ($)

42624 ELABORACION DE
PRODUCTOS
GASTRONóMICOS Y
DE COCTELERIA
PARA SERV¡CIOS DE
BANQUETER¡A Y
EVENTOS
SIMII.ARES

2A 80 MELIPILLA 14101t20'ts 30101/2019 s3.900.000

TOTAL A PAGAR $3.900.000

vez finalizddo el cuso

y Desanollo de la Mujer,

Rut:

Dirección:

Gíro:

Teléfonos:
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